
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 
I 

La pnmera ¡mprenta negó a Honduras en 1829, siencto 
instatada er> Tsgiicigalpa, sn el cuartel San Fran
cisco, lü pnnwa-ci que se imprimió fue una proclama 
de! General Morazán. ccn fecha 4 de diciembre de 
1829, 

Después se tfnpnmio el primer periódico ofictd) del 
GoNe'no con feciia 25 de mayo de 1630. conocido 
ho>, como DíWío Oficia! "La Gacela" 
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Sección A 
Poder Ejecutivo 

(DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM- 041-2016) 

EL PRE.SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÍULICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO 

CONSIDERANDO (1): Que de conlormidad al Aniculo 
245 de la Constitución de la República de Honduras, corresponde 
al Presidente Constitucional de la República la Administración 
General del Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de 
emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentosy Resoluciones 
conforme a la Ley. 

CONSIDERANDO (2): Que de conformidad al Articulo 
11 de la Ley General de la Administración Pública, el Residente 
de la República, tiene a su cargo la Suprema Dirección y 
Coordinación de la .Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada.- El Presidente de la República en el ejercuio 
de sus fiinciones, podrá actuar por sí o en Consejos de Ministros. 

CONSIDERA.NDO ( 3 ) : Que mediante Decrc;o 
Legislativo No. 266-2013 publicado en el Diario Oficial "La 
Gaceta", en fecha veintitrés (23) de enero del dos mil catorce 
(2014) en .su edición No. 33^36, se crea La Ley para OptiniÍ7ar 

la Administración Pública, mqorar los Servicios a la Ciudadan ía 
y Foilalceiniiento de la Transpaienciaen el Gobierno, en la cual 
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en su .Artículo No. 1 sereiónnaelArtículo29delaLeyGeneral 
de la Administración Pública, estableciéndose en el numeral 13 
que la Secretaiia de E.stado en los Despachas de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Servicios Públicos, aliora Secretaria de 
I astado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 
(INSEP). tiene tompeteni ias fundamentales, en lo concerniente 
a la foniiulación, coordinación, ejecución y evaluación de las 
políticas relacionadas con la vivienda, las lAias de inlraestnjctura 
pública, el sistema vial, urhanísrico y del transporte, los asuntos 
concernientes a las empresas públicas, así como el régimen 
concesionario de obras públicas. 

CONSIDERANDO (4): Que de conformidad con lo 
previsto en el articulo 13 atribución 1 de la Ley de Promoción 
déla Alianza Público Privada, corresponde a la Comisión para 
la Promoción de la Alian/a Público Privada (COALIANZA), 
de forma exclusiva la gestión de los procesos de contratación 

A. mm 



que pennitan la participación público-privada en la ejecución 

desan-ollo y administración de obras y seivicios públicos de interés 

para el Estado. 

CONSIDERANDO (5): Que dentro de las principales 
tlmeiones de COALIANZA, está la de asegmar que las Alianzas 
Público-Privadas (APP), estén en armonía con los Objetivos j 
Metas de la Visión de País y Plan de Nación, en concordancia 
con el desarrollo de proyectos de inversión que contribuyan a 
una Hondiu-as productiva, generadora de oportunidades y empleos 
dignos y en concordancia con ios lineamientos de Infraestructura 
Productiva como motor de la actividad económica y 
Competitividad, Imagen de País y Desanollo de Sectores 
Productivos. 

CONSIDERANDO (6): Que es de interés nacional alcanzar 

niveles óptimos de los servicios aeropoituarios del país y en tal 

sentido el Estado de Honduras debe garantizar la seguridad, 

regularidad y eficiencia dentio de la actividad de la aviación civil 

desanollada en el país. 

CONSIDERANDO (7): Que la Comisión para la Promoc ion 
tie laAlianza Público- Privada, en aplicacióti de los jaocedimiaitos 
establecidos en la Ley de Promoción de la Alianza Público Piivada 
y su Reglamento, mediante Concluso Público Internacional, en 
fecha día veintiuno (2 i ¡de diciembre de dos mil quince (2015), 
adjudicó el Contrato de Concesión delAeropuertoInternacional 
de Palmerola de la República de Honduras, a favor de la Sociedad 
Mercantil denominada Empresa Inversiones EMCO, S. A. 
de C.V., quien de conformidad al párrafo liltimo del ajtículo 19 
del reglamento de la Ley de Promoción de laAlianza Público 
Privada y ai Capítulo V numeral 5.2.2 literal k) del Pliego de 
Condiciones, para los fines de la ejecución del contrato de 
concesión, constituyó la Sociedad Mercantil de Propósito 
Especial denominada Palmerola International Airport 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

CONSIDERA.NDO (8): Que el Párrafo último del Artículo 

11 de la Ley de Promoción de la Alianza Público - Privada, 

establece que el Presidente de la Comisión para la Promoción de 

laAlianza Público Privada, está autorizado para timiar los conü-aios 
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que resiütcn de los procedimientos de adjudicación, previa 

aprobación de su contenido por el Piesidente de la República en 

Consejo de Ministros y cuando así se requiera de confoirnidad 

con ¡o dispuesto en el articulo 295 numera! 19 de !a Constitución 

de la República, contratos que una vez firmados deben ser 

aprobados por el Congreso Nacional de la República. 

C O N S I D E R . V N D O (9): En cumplimiento a lo establecido 

en el numeral anterior, el Presidente de la República en Consejo 

de Ministros mediante Deci'eto Ejecutivo Número 016-2016, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha diecisiete (17) 

de marzo del aiios dos mil diecisas(2016),autaizó la suscripcióndd 

Contrato de Concesión del proyecto denominado: " D I S E Ñ O , 
C O N S T R L C C I O , N , F I N A N C L ^ M I E N T O , O P E R . 4 C I Ó N Y 

M A N T E N I M I E N T O D E L , \ E R 0 P L T : R T 0 I N T E R N A 

C I O N A L D E P A L M E R O L A D E L A R E P U B L I C A D E 

HONDL'R.AS". actocelefradoen feáiatreintay uno(3í )tiemaizDtfel 
año dos mil dieciséis (2016). 

C O N S I D E R A N D O (10): Que en seguimiento del trámite 
correspondiente, .se remitió el Contrato en referencia paia su 
probación al Congreso Nacional de la República, resultando que 
después de dos debates la Cámara Legistativa pidió que la 
Comisión Especial nombrada al efecto realizara una revisión al 
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mismo incluyendo las obsen'aciones surgidas por diversos secDires 

públicos, privados y sociales del país, por lo que esta Comisión 

Especial de Dictamen remitió al Poder Ejecutivo la recomendaciór 

para efectuar los ajustes contractuales, entre los cuales tiguran 

a - La insmtcción de dejar en operación la actual Concesión del 

Aeropuerto Toncontín a su concesionario acmal ínterairpoits. 

S. A., únicamente para vuelos nacionales a partir del inicio de la 

Explotación Comercial para vuelos nacionales e internacionales 

en el Aeropuerto de Palmerola; b.- La eliminación del numeral 

8.39., referente al pago de Ochocientos Mil Dólares 

($800,000.00) por parte del Estado de Hondiu-as a través de su 

Concedente, INSEP, al Concesionario del Palmerola en concepto 

de indemnización por el atraso que cause el cierre de las 

operaciones aeroportuarias de índole comercial de vuelos 

nacionales e internacionales que se lleven a cabo en el Aaeropueito 

Toncontín y que impidan el inicio de la Explotación del Aeiopuerto 

de Palmerola; c- Establecer en el Contrato que se trasladan al 

Concesionario Palmerola International Airport, S.A., en primen» 

opción, la negociación con el Gobierno de Honduras para la 

operación de vuelos nacionales y demás áreas afectas a la 

Consecióu limitadas al Aeropuerto Toncontín. una vez se finalice 

la Concesión actual con la empresa Interairports, S.A. 

CONSroERANDO (11): Que en fecha siete (07) de marzo 

del año dos mil dieciséis (2016), el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado emitió el Decreto Ejecutivo 

Número 012-2016, mediante el cual se ordena por razones de 

Interés Público el Rescate del Aeropuerto de Toncontín 

efectuando las indemnizaciones que resulten de la ejecución del 

Decreto. 

CONSIDERANDO (12): Que de acuerdo a lo solicitado 
por el Honorable Congreso Nacional de la República, el Ptiesidente 
de la República en atención a sus facultades y en protección al 
interés público, comisionó a los Secretarios de Estado en los 
Despachos de íntraestructura y Servicios Públicos (INSEP) y 
Finanzas (SEFIN) para que de conformidad con la Legislación 
aplicable se revisaran los puntos solicitados del Contrato de 
Concesión del Aeropuerto de Palmerola a fin de lograr e! fin 

máximo del Estado que es el beneficio y protección de losintereses 
de las mayorías. 

CONSIDERANDO (13): Que de la revisión contractual 
efectuada por las Secretaiias de Estado delegadas, y con la 
participación del la Comisión Para la Promoción de laAlianza 
Público Privada (COALIANZA) como ente estructurador del 
proyecto, y en conjunto con el Concesionario Palmerola 
International Airpoit, S.A., se logró llegar a acuerdos que permiten 
la ejecución del contrato sin afectar los intereses económicos de 
las partes. 

P O R T Y V N T O ; 

l*n aplicación de lo establecido en los Artículos 245 numeral 
11 y 252 de la Constitución de la Repúbl ica; Artículo 11 párrafo 
último de la Ley de Promoción de laAlianza Público - Privada; 
Articulo i 09 párrafo segimdo de la Ley de Aeronáutica Civil; y, 
.artículos 22 numeial 10), 116,117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

DECRETA: 

.Artículo 1. Autorizar a la Comisión para la Promoción de la 
Alianza Público- Privada (COALIANZA), y a la Secretaría de 
Estado en 1 os Despachos de Infraestructura y Sei-vicios Públicos 
í INSEP), para que suscriban el Acuerdo de Entendimiento 
referenie a la Modificación de las Cláusulas al Contrato de 
Concesión para el Diseño, Construcción, Financiamiento, 
Operación y Mantenimiento del Aeropuerto Internacional de 
Palmerola de la República de Honduras, con la Sociedad 
VIercantil de Propósito Especial denominada Palmerola 
Inteinational Airport Sociedad Anónima de Capital Variable, 
en los íémiinos que a continuación se q^nieban: 

'• ACLT:RDO DE ENTENDIMIENTO Y ACEPTACIÓN 
REFERENTE A MODIFICACION DE CLAUSULAS AL 
CONTRATO DE CONCESION PARA EL "DISEÑO, 
CONSTRUCCION, FLNANCIAMIENTO, OPERACION 
Y MANTENIMIENTO DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE PALMEROLA DE LA 

A. 
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REPUBLICA DE HONDURAS", SUSCRITO ENTRE 
SOCIEDAD MERCANTIL DE PROPÓSITO ESPEtTvL 
DENOMINADA PALMEROLA INTERNATIONAL 
AIRPORT SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE V EL ESTADO DE HONDURAS, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ÍZSTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y 
SER\TCIOS PUBLICOS (INSEP) EN SU CONDICION 
DE CONCEDENTE. POR UNA PARTE; Y POR OTR.\
LA COMISION PARA LA PROMOCION DE LA 
ALIANZA PUBLICO PRIVADA COALL\NZ/\ COMO 
ESTRUCTURADOR DEL PROYECTO.- ANTE-
CEDENTF^: CLAUSULA PRIMERA: Que la Címiisión Para 
la Promoción de laAlianza Público Privada (COALIANZA i en 
coordinación con la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Infiaestmctura y Seivicios Públicos (INSEP), en el marco de sus 
atribuciones legales, lanzó el proceso de Concurso Público 
Intemacioaal pata la constitución de una Alianza Público - Privada 
para otorgar mediante CunliatodeCtíicesiáielpiuyetíodaxxnmaJo: 
"DISEÑO, CONSTRUCCION, FINANCLAMIENTO, 
OPERAaON Y MANTENIMIENTO DELAEROPUERTO 
INTFJINACIONALDE PALMEROI.ADE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS".- CLÁUSULA SEGUNDA: Que en 
cumpliniientoalfJî clecundiciaies del proceso competitivo refciido 
en el numeral anterior, resulto adjudicataria la empresa 
Inversiones EMCO, S.A. de C.V, quien de conformidad al 
páirafo liltimo del Artículo 19 del Reglamento de la Ley Pai a la 
Promoción de laAlianza Público Privada y al Cí?)ílulo V, Numeial 
5.2.2 literal k) del Pliego de Condiciones, constimyó la Sociedad 
Mercantil de Propósito Especial denominada Palmerola 
International Airport SocicdadAnónima de Capital Variable, 
aquien se le atribuye y responsabiliza de la ejecución del objeto 
del Contrato durante el Plazo de la Concesión el cual es de treinta 
(30) años, a cuyo ténnino, las Obras y los activos propios y 
generados en la explotación serán transferidos gratuitamente al 
Gobierno de Honduras en perfecto estado de conservación y 
ftmcionamiento al momento de su entrega.- CL,4USl l.A 
TERCERA: Que el Párrafo último del Artículo 11 de la Lev de 
Promoción de la Alianza Público - Privada, establece que el 
Pi'esidente de la Comisión para la Promoción de laAlianza Públ ico 
Privada, está autorizado para flnnar los contratos que resulten de 
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los procedimientos de adjudicación, previa aprobación de su 

contenido por el Presidente de la República en Consejo de 

Ministros y cuando así se requieta tie conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 295 numeral 19 de la Constitución de la República, 

contratos que una vez firmados deben ser aprobados por el 

Congreso Nacií)nal de la Repiiblica.- CI.ÁUSU1 A CUARTA: 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior, el 

Presidente de la República en Consejo de Ministros mediante 

Decreto Ejecutivo Número 016-2Ü16, publicado en el Diario 

Oñci al La Gaceta en feclia diecisiete (17) de marzo del años dos 

mil dieciséis (2016), autorizó la suscripción del Contrato de 

Concesión del proyecto denominado: "DISEÑO, 

CONSTRUCCION, FINANCIAMIENTO, OPERACION 

V MANTENIMIENTO DELAEROPUERTO INTERNA

CIONAL DE PALMEROLA DE LA REPUBLICA DE 

HONDURAS", acto celebrado en fecha treinta y uno (31) de 

marzo del año dos niü dieciséis (2016).- CUÁUSLIA QUINTA: 

Que en .seguimiento del trámite correspondiente, se remitió el 

Contrato en referencia para su probación al Congreso Nacional 

de la República, resultando que después de dos debates la 

Cámara Legistativa pidió que la Comisión Especial nombrada al 

efecto realizara una revisión al mismo incluyendo las observaciones 

surgidas por diversos sectores púbhcos, privados y sociales del 

país, por lo que esta Comisión Especial de Dictamen remitió al 

Poder Ejecutivo la recomendación pai^ efectuar los ajustes 

jonuactuales, entre los cuales figuran: a.- La instrucción de dejar 

on operación la actual Concesión del Aeropuerto Toncontín asu 

concesionario actual Interairports, SA., únicamente para vuelos 

nacionales a partir del inicio de la Explotación Comercial para 

vmelos nacionales e internacionales en el Aeropuerto de Palmerola; 

b.- La eliminación del numeral 8.39., referente al pago de 

•Ochocientos Mil Dólares ($800,000.00) por paite del Estado de 

Honduras a ti-avés de su Concedente, INSEP, al Concesionario 

del Palmerola en concepto de indemnización por el atraso que 

cause si cierre de las operaciones aeropoituaiias de índole 

comercial de vuelos nacionales e internacionales que se lleven a 

cabo en el Aeropuerto Toncontín y que impidan el inicio de la 

Explotación del Aeropuerto de Palmerola; c- E.stablecer en el 

Conuato en primera opción, la negociación entre el Concesionario 

Palmerola International Airport, S.A. y el Gobierno de Honduras 

rmm 
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de la operación de vuelos nacionales y demás áreas afectas a la 
Concesión ¡imitadas al Aeropuerto Toncontín, una vez se finalice 
la Concesión actual con la empresa Interairports, S.A.-
CL-ÁL'SULA SEXTA: Que en fecha siete (07) de marzo del 
año dos mil dieciséis (2016), el Presidente de la República en 
Consejo de Secretarios de Estado emitió el Decreto Ejecutivo 
Número 012-2016, mediante el cual se ordena por razones de 
Interés Público el Rescate del Aeropuerto de Toncontín, 
efectuando las indemnizaciones que resulten de la ejecución de! 
Decreto - CLÁUSULA SÉPTIMA: Que de acuerdo a lo 
solicitado por el Honorable Congreso Nacional de la República, 
el Presidente de la República en atención a sus tiicultades y en 
protección al interés público, comisionó a las Secretarios de Esrtado 
en los Despachos de Infiaestmctura y Servicios Púbhcos (INSEP) 
y Finanzas (SEFIN) para que de conformidad con la Legislación 
aplicable se revisaran los puntos solicitados del Contrato de 
Concesión del Aeropuerto de Palmerola a fin de lograr el fin 
máximo del Estado que es el beneficio y protección de los intereses 
de las mayorías; y de la revisión contractual efectuada por las 
Secretarías de Estado delegadas, y con la participación de la 
Comisión Para la Promoción de la Alianza Público Privada 
(COALIANZ.\ como ente estructurador del proyecto, y en 
conjunto con el Concesionario Palmerola International Airport. 
S.A., se logró llegar a acuerdos que pennitieian la ejecución del 
contrato sin afectar los intereses económicos de las panes, siendo 
éstos: 1.- Dejar en operación el Aeropuerto de Toncontín a su 
concesionario actual Interairports, S. A., únicamente para vuelos 
nacionales a partir del inicio de la Explotación Comercial para 
vuelos nacionales e internacionales en el Aeropuerto Internacional 
de Palmerola: 2.- Elkninar el numeral 8J9., referente a la 
eliminítción del pago de Ochocientos Mil Dólares ($800,000.00) 
por parte del Estado de Honduras a través de su Concedente, 
INSEP, al Concesionario del Palmerola en concepto de 
indemnización por el atraso que cause el cierre de las operaciones 
aeroportuarias de índole comercial de \Tielos nacionales e 
internacionales que se lleven a cabo en el Aeropuerto Toncontín y 
que impidan el inicio de la Explotación del Aeropuerto de 
Palmerola; 3.- Otorgar de acuerdo a los términos y condiciones 
que se pacten en el coirespondiente conuato, al Concesionaiio 
Palmerola International Airport, S.A., en primera opción, la 
negociación con el Gobierno de Honduras para la operación de 
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vuelos nacionales y demás áreas afectas a la Concesión limitadas 
al Aeropuerto Ttjncontin, una vez se finalice la Concesión actual 
con la empresa taterairports, S.A. 4.- El Gobierno de la República 
de Honduras se compromete a través del CONCEDENTE 
(ÍNSEP) a cumplir con lo establecido en el Artículo 3 del Decreto 
Ejecutivo PCM Número 012-2016 de R escate del Aeropuerto 
de Toncontín. procediendo tres meses antes del Inicio de 
Operaciones Comerciales del Aeropuerto de Pahnerola a ejecutar 
el Rescate del .Aeropuerto Toncontín, otorgando los Sejvicios 
-Aeroportuarios de VTielos Internacionales a la concesionaria 
Palmerola Iniemational .Airport, S.A. de C.V., y dejando 
únicamente por el resto que dure el plazo de la Concesión actual 
del Aeropuerto de Toncontín, la operación de vuelos nacionales.-
Las panes suscriptoras del presente documento en consonacia 
con los ajustes contractuales propuestos ACUERD.AN: 
ACL^ERDO PRIMERO: Modificar las siguientes Cláusulas 
Contractuales, las que a partir de la fecha se leei'án de la siguiente 
forma: DEL CESE DE OPERACIONT.S COMERCIALES 
INTERNACIONALES EN EL AEROPUERTO DE 
TONCONTÍN.- 8.38 El CONCEDENTE directamente y/o a 
través de la AH AC, deberá efectuar todos los tnimites y gestiones 
r&specd vos para finalizar todas las operaciones aeroportuarias 
de índole comeicial de vuelos internacionales que se lleven a cabo 
en el Aeropuerto de Toncontín, los cuales deberán cumplirse en 
un plazf máximo de noventa (90) Días Calendario, contados a 
partir de ia suscripción del .Acta de Recepción de las Obras 
Obligatorias Iniciales, para dar inicio a la Explotación del 
Aeropuerto de Palmerola, de conformidad con el Plan de 
Migración y Acrivación Aerojxirtuaria establecido en la Cláusula 
S.22, en caso de no Uevíuse a cabo lo anteriormente expuesto, 
podrá proceder a invocar la terminación de conformitlad con lo 
establecido en el Capítulo XV del contrato, en el numeral 15.1.3, 
inciso d - EL CONCEDENTE se obhga por el presente contrato 
aotorgar ai Concesionario Palmerola Intematíonal .Airport, S.A., 
la piiniera opción para operar vuelos nacionales y demás áreas 
afectas, de acuerdo a los témiinos y condiciones que se pacten 
en el nuevo contrato de concesión para la operación y 
mantenimiento del Aeropuerto de Toncontín, una vez se finalícela 
Concesión actual con la empresa Interairports, S.A.-Doce (12) 
meses previo ii la culminación de la actual concesión para la 
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operación y mantenimiento del Aeropuerto de Toncontín. el 
Gobierno de Honduras se compromete a efectuai' los estudios 
técnicos y financieros necesarios para evaluar la viabilidad de! 
piX)yecto, estando sujeto el concesionario a los planes estratégicos 
que en materia de infraestructura y servicios planifique el 
CONCEDENTE, con base en el estudio previamente mencionado. 
En caso de no I legar a un acuerdo entre las partes, el Gobierno de 
Honduras podrá tomar las previsiones para que el Aeropuerto de 
Toncontín continúe operando.- Siendo que una de las funciones 
supremas del Estado de Honduras es velar por el bienestai- y 
seguridad de las personas y sus bienes y basándose en lo 
establecido en la Ley de Aeronáutica Civil, se ha determi nado 
que el Aeropuerto Toncontín únicamente permitirá la operación 
de aeronaves con la siguiente considcTación: número de asientos 
comerciales no mayor de 33 pasajeros, salvo acuerdo entre 'as 
partes. Se exceptúa de esta disposición la operación de vuelos 
privados, NTielos de emergencia y vuelos militares, además de 
todos aquellos vuelos no comprendidos en la aviación comercial-
EQUILIBRIO ECONÓMICO - FINANCIERO DE U\ 
CONCESIÓN.- 9.21. Las Partes declaran su compromiso de 
mantener durante el Plazo de la Concesión, el equilibrio 
económico-financiero de la misma.- En tal sentido, las Partes 
reconocen que a la Fecha de Suscripción del Contrato, se 
encuentran en ima situación de equilibrio económico-financiero 
en lo referente a la Concesión en términos de derechos, 
responsabihdad y riesgos asignados a las Paites.- 922. El presente 
Contrato estipula un mecanismo de restablecimiento del equilibrio 
económico-financiero de la Concesión al cual tendrán derecho el 
CONCESIONARIO y el CONCEDENTE en caso que la 
Concesión se vea afectada, exclusiva y explícitamente debido a 
cambios en las Leyes y Disposiciones Aphcables únicamente sn 
materia de Alianza Público Privada, en la medida que tenga 
exclusiva relación con aspectos económico-financieros de la 
Concesión vinculados a la variación de coslos/'gastos y/o ingresos 
del CONCESIONARIO, relacionados a la construcción yo 
prestación de los Servicios ,\eroportuarios Básicos y Serv icios 
.Aeroportuaiios de Asistencia.- El equilibrio económico-financiero 
de la Concesión será restablecido siempre que las condiciones 
anteriores hayan tenido implicancias en la variación de costos 
relacionados a la construcciiM y/o a la prestación de los Servicios 
.Aeroportuaríos Básicos y los Servicios Aeroportuaríos de 

Xsistencia Cualquiera de las Partes que consideie que el equilibrio 

económico-financiero de la Concesión se ha visto afectado 

exclusivamente por las causas señaladas, podiá invocar su 

restablecimiento, proponiendo por escrito y con la suficiente 

sustentación las soluciones y procedimiento a seguir para su 

restablecimiento - El restablecimiento del equilibrio económico-

ñnanciero de la Concesión se efectoará en base al estado de 

ganancias y pérdidas auditado del CONCESIONARIO del 

.jjeicícío anual en el que se verifiquen las variaciones de costos/ 

gastas y/o ingresos anteriormente referidos, y a su impacto dúecto 

debidamente comprobado. Sin perjuicio de ello, el 

CONCEDENTE o las Autoridades Gubernamentales podrán 

solicitar mayra- información que sastente las variaciones señaladas.-

9.23. La SAPP establécela el eqiúlibrio económico-financiero de 

!a concesión, cuando la Conce,sión se ha visto afectada exclusiva 

y explícitamente debido a cambios en las Leyes y Disposiciones 

.Aplicables Tínicamente en materia de Aliíinza Púbhco Privada, en 

la medida que tenga exclusiva relación con aspectos económiccv-

financieros de la concesión, vinculados a ia variación de costos/ 

gastos y/o mgresos del CONCESIONARIO, relacionados a la 

construcción y/o prestación de los Servicios Aeroportuaríos 

Básicos y Seivicios Aeroportuaríos deAsistencia.- En su caso, 

correspotideráala SAPP establecer laniagnitud del desequilibrio 

en función a la diferencia entre: a. Los resultados del ejercicio, 

relacionados específicamente a la prestación del Sei-vicio 

Aeroportuario Básico y al Servicio Aeioportuario de Asistencia; 

Y, b. El recálculo de los resultados del mismo ejercicio, relacitmado 

a la piiestación de los S«vicios .Aeroportuaríos Básicos y Servicios 

Aeroportuaríos de Asistencia, aplicando los valores de ingresos 

v/o costos que correspondan al momento previo a la modificación 

que ocuixan como consecuencia de los cambios en las Leyes y 

Disposiciones Aphcables.- Paia tal efecto, el CONCEDENTE 

podrá solicitar al CONCESIONARIO la información que 

considere necesaria sobre los ingresos y/o costos que hayan sido 

afectados por los cambios en las Leyes y Disposiciones 

Aplicables.- 9.24. Si el desequilibrio económico financiero de la 

Concesión se produce en varios periodos, sin haberse resütuido 

el mismo, se calculará la diferencia acumulada entre a) y b), 

descritas en la Cláusiüa precedente, en forma acumulada.-.Acto 

íeguido .se procederá a enconti ar el porcentaje del desequilibrio 

AHBÍ 
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económico-financiero de la Concesión a través de la siguiente 
expresión: 

Porcentaje de desequilibrio = [Monto obtenido en (aV Monto 
obtenido en (b)] 

[Monto obtenido en (b)] 

Si el porcentajede desequilibrio, en valor absoluto, supera el 

diez por ciento (10%) se procederá a reestablecerlo. Si (b;-a| se 

otorgará una compen.sación al CONCESIONARIO equivalente 

a la diferencia del monto obtenido en b) menos el monto obtenido 

en a). Si el desequilibrio afecta al CONCEDENTE Sb<a), el 

CONCESION AR lO otorgará una compensación equivalente a 

la diferencia del monto obtenido en a) menos el monto obtenido 

en b).- En ambos casos, dicha compensación podiá ser adicionada 

o descontada, respectivamente, en la cuota del compromiso de 

pago del CONCEDENTE, por el monto que resulte sin incluir 

intereses. Las Partes podrán acordar un mecanismo diferente de 

compensación.- Si el monto obtenido en el literal b) de la cláusula 

anterior es igual a cero (0), para reestablecer el equilibrio 

económico financieio de la Concesión sólo se tendrá en cuenta la 

diferencia de monto obtenido en (a) menos el monto obtenido en 

b), sin ser necesario recalcular el porcentaje de desequiübrio antes 

mencionado.- 9.25. En el supuesto que el CONCESIONAJIIO 

invoque el reestablecimiento del equilibrio económico financiero 

de la Concesión, coirespondei'á a ia SAPP determinar en los treinta 

(30) Días siguientes, la procedencia en apMcación de lo dispuesto 

en los páirafos precedentes. De ser el caso, la SAPP deberá 

establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días el monto a 

pagara favor del CONCESIONARIO, aplicando para tal efecto, 

los criterios de valorización previstos en la presente Cláusula e 

informará del resultatlo aJ CONCEDENTE, el mismo que será 

abonado por éste dentro de los ciento ochenta (180) Días 

siguientes. Por cualquier reti'aso se reconocei'á un interés a la íasa 

LIBOR más imo por ciento (1 %) sobre el saldo no pagado por 

los días de retraso.- 9.26. En el supuesto que el CONCEDE.NTE 

invoque el restablecimiento del equiübrio económico- financiero 

de la Concesión, corresponderá a la SAPP, determinar, en los 

treinta (30) Días siguientes, la procedencia en aplicación de lo 

dispuesto en los párrafos precedentes. De ser el caso, la SAPP 

deberá establecer en un plazo no mayor a treinta (30) Días el 
monto a pagar a favor del CONCEDENTE. aplicando para tal 
efecto, los criterios de valorización previstos en ia presente 
Cláusula e iolbmiará del resultado al CONCESIONARIO, cuyo 
monto resultante será abonado por éste dentro de los ciento 
ochenta (180) Días siguientes. Por cualquier retraso se reconocerá 
un interés a la tasa LIBÜR más uno por ciento (1%) sobre el 
saldo no pagado por los días de retraso en el pago.- La 
discrepancia respecto ai monto de la compensación por efecto 
de la ruptura del equilibrio económico - financiero de la Concesión 
será resuelta por tres (3) peritos independientes, designados de 
la misma forma prevista para la designación de arbitros en el 
Capítulo XVI de! presente Contrato, rigiendo las demás 
ílisposiciones de esta Cláusula en lo que fiieian pertinentes.- No 
se considerara aplicable lo indicado en esta Cláusula para aquellcK 
cambios producidos como consecuencia de disposiciones 
expedidas por la SAPP que fijen penalidades, que estuviesen 
contemplados en el Contrato o que fueran como consecuencia 
de actos, hechos imputables o resultado del desempeño del 
CONCESIONARIO. PENALIDADES CONTRAC
TUALES.- 14.14 El pago de las penalidades aplicables no podrá 
ser considerado como una afectación al flujo financiero de la 
Concesión y tampoco se podrá invocar por e! lo ia ruptura del 
equilibrio económico-financiero de la Concesión.- CAPÍTULO 
XV: TERMINACIÓN DE IA CONCESIÓN.- CAUSALES 
DE TERMINACIÓN.- 15.1. Las Partes acuerdan que las 
siguientes constituyen causales por las que el Contrato podrá 
temiinar antes de su vencimiento, sin perjiiucio de otias señaladas 
en el Conu-ato y que cualquier desacuerdo al respecto se resolverá 
de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo XVI del Contrato. 
}A presente Contrato sólo podrá declararse terminado por la 
ocurrencia de por lo menos alguna(s) de las siguientes causales: 
15.1.3 Por causa imputable al CONCEDENTE.- El 
CONCESIONAR lO podrá poner término anticipadamente al 
Conüato en caso el CONCEDENTE incurra en incumplimiento 
grave de las obligaciones a su cargo. Se considerarán como 
causales de incumplimiento grave de las obligaciones del 
t:ONCEDENTE, aquellas señaladas expresamente en el 
('ontrato, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: a. Si 
ci CONCEDENTE incurriera en atraso por más de treinta (30) 
nias Calendarios de demora en el pago del Cofinanciamiento de 
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acuerdo a lo previsto en la Cláusula 9.14 del presente Contrato y 
lo dispuesto en eLAnexo 12, siempre que el CONCESION.ARIO 
hubiese presentado las facturas respectivas.- b. Incumplimiento 
del CONCEDENTE en la entrega de las Obras del Concedente 
en el plazo y forma prevista en el Contrato, específicamente en lo 
referido al Anexo Ntimero 13. Obras y Requisitos Técnicos 
Mínimos de las Obras del Concedente.- c. Incumplimiento del 
CONCEDENTE del procedimiento previsto para el 
nestablecimiento del equih"brio económico financiero establecido 
en el Capítulo IX del presente Contrato.- d. Por la autorización 
para ía operación de vuelos comerciales internacionales en el 
aeropuerto de Toncontín, y autorización en el mismo de ruta de 
vuelos nacionales con ntimero de asientos comerciales mayores 
de 33 pasajeros, sin el previo acuerdo entre las partes - e. 
Incumplimiento en la entrega total del Área de la Concesión en 
los plazos y condiciones establecidas en el Contrato.- Habiéndose 
verificado cualquiera de los supuestos mencionados en los liteiales 
anteriores, el CONCESIONARIO deberá seguii- el procedimiento 
señalado en las Cláusulas 10.12 y siguientes y la Cláusula 15.2. 
Vencido el plazo para las subsanaciones de acuerdo con las 
Cláusulas referidas, sin que dicho incumpümiento haya sido 
subsanado, la Terminación operará de pleno derecho.- Definición: 
Aviación Comercial: En donde el operador solicita permiso de 
explotación ctanercial área a través de un Certificado de Openiciisi 
Aéreas (COA), ya sea por medio de rulas y chárter. 

SEGUNDO: De igual forma se modifican todas aquellas 
Cláusulas del Contrato y sus Anexos en lo cjue se refiere a eliniiiiai 
únicamente las t̂ jeraciones de vuelos comerciales intemacio.nales 
en el .Aeropuerto de Toncontín.- ACUERDO TERCERO: 1 as 
cláusulas restantes del contrato principal que no se opongan a 
este ACUERDO DE ENTENDIMIENTO V ACEPTACION, 
mantienen su oblígatoriedadyvigenciaapanir de su aprobación 
por el Congreso Nacional y su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los días 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis (2016)". 

Artículo 2. El presente Decreto Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá serpubhcado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Sectián . \y Leyes 

Na. 34,055 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
nunicipio del Distrito Cenu-al, a los treinta y uno (31) días del 
¡nes de mayo del dos rail dieciséis (2016). 

COMLOVÍ QUESE Y PUBLÍQUESE. 

,IU AN ORLANDO HERNÁNDEZ ALAARADO 
PRESIDENTi-: CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. 

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO 
SECRETARIO DE COORDINACIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO 

REINALDO ANTONIO SANCHEZ 

S E C R E T A R I O D E L A P R E S I D E N C I A 

LEONEL AYALA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DERECHOS HUMANOS, JUSTICLA, GOBERN.ACIÓN Y 

DESCENTRALIZ.ACIÓN 

MARÍA DOLORES AGÜERO 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION 
INTERNACIONAL, POR LEY 

RICARDO LEONEL CARDONA 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL 

ARNALDO CAS TILLO 
S E C R E T A R I O D E E S T A D O E N E L D E S P A C H O D E 

D E S A R R O L L O E C O N O M I C O 
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ALEJANDRA HERNANDEZ 

SECRETARIA DE E S T A D O EN EL DESPACHO D E 
SEGLTRiDAD. POR LEY 

S.4^fUEL REYES 
SECRETARIO D E E S T A D O E N E L DESPACHO D E 

DEFENSA 

EDNA Y O L . \  BATRES 
SECRETARIO D E E S T A D O E N E L DESPACHO D E 

S,ALUD 

SELYIA SILVA 
SECRETARIA D E ESTADO E N E L DESPACHO D E 

E D U C A Q Ó N . P O R L E Y 

CARLOS MADERO 
S E C R E T A R I O D E E S T A D O E N LOS DESPACHOS D E 

T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCLAL 

JACOBO PAZ BODDEN 
SECRETARIO D E ESTADO E N LOS DESPACHOS D E 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A 

JOSE ANTONIO GALD.AMES 
SECRETARIO D E E S T A D O E N L O S DESPACHOS D E 

ENERGÍA, RECURSOS N A T U R A L E S , A M B I E N T E Y 

M L N A S 

WILFREDO CERRATO 
SECRETARIO D E ESTADO E N E L DESPACHO D E 

F I N A N Z A S 

ROBERTO ANTONIO PINEDA 
SECRETARIO D E E S T A D O E N LOS DESPACHOS D E 

INTRAESTRUCTL'R.A Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR 

L E Y 

NOTICF OF SERVICE OF PROCESS BY PUBLICATION, 
NOnCE OF SER\̂ CE OF PROCESS BY PUBLICATION, STATE 
OF NORTH CAROLIN.A, MECKLENBLTIG COUNTY IN THE 
GENERAL COURT OF JUSTICE, DISTRICT COURT 
DIVISION, EDWIN A. LOPEZ RAMIREZ V. ELSA M. 
VELASQUEZ VALLECILLO 16-CVD-829. ATTENTION; 
ELSA MARIBEL A^LASQUEZ VALLECILLO: Take notics that 
a Complaint seeking reliel against you has been tíled in tlie above 
eniítled action. The naTtire of the relief beíng sougiit is as follows: 
Solé temporaiy and permancni custodv (legal and physical) oí' 
MaylLii Yolibeth López Velasquez, bom ío Elsa Maribel Velasquez 
and Edwin Alberto López Ramírez on Februaiy 20. 2000. A'ou are 
rsquired to malee a defense to such pleading noí laler than 

íniocth) 2016, said date beíng forty (40) days fi'om the íírst 
publication of this notíce, and upen your Ihüure to do so the party 
seeking service against you will apply to die couil for the relief 
suught. This, the nd day of (month), de 
2016. Victoria S. González, Coimsel ío Edwin Alberto López 
Ramírez, 4448 Cential Avenue, Charlotte, NC 28205, USA. 

AVISO DE PROCESO POR SERVICIO DE PUBLICACIÓN 
AVISO DE PROCESO DE SER\TCIO DE PUBLICACIÓN, 
ESTADO DE CAROLINA DEL NORTE, el condado de 
MECKLENBÜRG, EN EL TRIBUNAL GENERAL DE 
JUSTICLA. DIVISIÓN TRIBUNAL DEL DISTRITO, EDWIN 
A, LOPEZ RAMÍREZ VS. ELSA M. VELASQUEZ 
VALLECILLO 16-CVD 829. ATENCIÓN: ELSA M.ARIBEL 
\'íL.ASQUEZ VALLECILLO; Tomar nota de que una Denuncia 
ha sido presentada en la acción denominada anteriormente que 
busca alivio en contra de usted. 1 a naturaleza de ia sohición que se 
pretende es la siguiente: La custodia exclusiva temporal y 
permanente (legal y física) de Maylin Yolibeth López Velasquez, 
nacida de Eisa Maribel Velásqucz y Edwin .Alberto López Ramírez 
el 20 de febrero de! 2000. Se le requiere para hacer una defensa a 
lal declarándose a más tardar (1 ines)_ de 2016, siendo dicha 
techa cuarenta (40) días a partir de la primera publicación del 
presente anuncio, y sobre ci hecho de no hacerlo la paite que sohcita 
el ser\-icio en contra de usted se aplicará a la corte para el alivio 

buscado. Este, el día de (mes), 20 i 6. Victoria S. González, 
Asesor de Edwin Alberto Lope? Ramírez, 4448 Central Avenue, 
Charlotte, NC 28205, EEUU. 

9). 2016. 
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